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Redacción

El recurso de casación no puede convertirse en
una tercera instancia

En el desarrollo del recurso se exponen de manera genérica los argumentos a favor de la custodia

compartida frente al modelo tradicional de atribución de la custodia a la madre. Se citan algunos

preceptos en los que según el recurrente encontraría justificación la custodia compartida, como el art.

158.3 CC y el art. 2 de la Ley Orgánica 1/1996 , de protección jurídica del menor. En un momento de la

exposición se advierte que, de acuerdo con la jurisprudencia, un requisito de la guardia y custodia

compartida es el beneficio del menor que, se añade, ha de ser preferentemente tutelado tal y como viene

contemplado en la Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, adoptado por

la Asamblea General de la ONU, en el art. 39 CE y en los arts. 92, 93, 94, 151, 154, 158 y 170 CC . 

En el caso que nos atañe, el recurrente reúne todos los requisitos para ser merecedor de la custodia

compartida y que no existe ninguna razón que pueda contrariar la regla general de la custodia
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